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Resolución Departamental No,561/201s/AC,

La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz, Cobán, trelnta de Octubre de
dos mil ,1uince.-----

CONSI DERANDO:

Que, tiene a la vista el expediente presentado por el Sacerdote Anthony Henry-
de Groot, representante legal del Centro Educativo Particular Don Bosco,
ubicado en Caserfo Tzacanihá del municipio San Pedro Carchá, y sus anexos en
los municipios de San Juan Chamelco y Raxruhá del departamento de Alta
Verapaz, autorizado por Resolución D.'D.E/CA No.126 "A"-06 de fecha mayo tres
del 2,006, en la modalidad presencial, plan diario jornada matutina,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Dictámen Técnico No, 11-2015, de fecha 30 de

octubre del año dos mil quince, la Direccion Departamental de Educacion, ha
constatado que la infraestructr.lra, mobiliario, equipo del centro educativo asi
ccmo el personal administrativo, docente y operativo, responden a los
requerimientos determinados por la normativa legal aplicable y las condiciones
par; ii-rrpartir la especialización

POR TANTO:

Con base en lo consideraclo y lo que para el efecto establecen los a11ículos 71 y
72 de la Constitución Política de la Republica de Guatemala, 1.2.3, 8, 17,18,
19, 20, 23,24 centros educativos privados 29, 66, 71,72,77,97 del Dec,reto-

númei'o 12-91 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de EducaciÓn
Nacional: 1y.2 del Acuerdo Gubernativo Número 165-96, de fecha 21 de mayo
1996: 1,2 y 19 del Acuerdo Gubernativo Nt'lmcro 225-2008, de fecha 12 de
septiembre de 2008, Reglamento Orgánico lntei'no del Ministerio de EducaciÓn.

RESUELVE:

REVALIDAR LA AUTORIZACIÓN DE LA CAR'RERA BACHILLERATO EN

CIENCIAS Y LETRAS DEL NIVEL MEDIO, DEL CICLO DIVERSIFICADO, dEI

Centro Educativo Particular Don Bosco, ubicado en Caserío Tzacanihá del

nrurnicipio San Pedro Carchá, y sus anexos en el municipio de San Juan

melco y Raxruhá, departamento de Alta Verapaz, identificado con el

igo núrnero 16,09-1574-46, de conformidad con el Acuerdo Ministerial

79-2009 que la autoriza, en plan diario, jornada matutina, en horario de

a 12:30 por un plazo de cinco años, que comprenden las cohortes del
16-2017, 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021 y que se

impañirá a partir del ciclo escolar dos mil dieciséis (2,016)
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La carrera autorizada deberá aplicar el .pensum/CNB aprobado según
Acuerdo Ministerial número 379-2009 de fecha veintiséis de febrero del año
dos mil nueve, el cual se desarrollará en plan diario, jornada Matutina, horario
de 07:30 a 12',3Ó La carrera autorizada deberá aplicar la siguiente estructura
curricula r:

PENSUM DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE BACHILLERATO EN
ct E N CIAS Y I FTRA.S JO R N A D A MATUTINA

ACUERDO MINISTERIAL No. 379-2009
De fecha 26 de febrero de 2009

CUARTO GRADO
ÁRras Y suBÁREAS PERIODOS

O- sEru.aN_&-E§

1) Lengua y Literatura 4---------
2) Comunicación y Lenguaje L3 (lnglés) 4---

Tecnología de la lnformación y la Comunícación 4,*-,--
It/ate m áti c a 4---------
Ff sica----- --------,
Ciencias Sociales y Formación Ciudadana 4--'---

F i losof f a--------;---'--
Educación Fisica-----

)Elaboración y Gestión de Proyecto--
TOTA L----;------------
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o ÁRsrA§'/ SUBAREAS
QUINTO GRADO

SEMAN ALES
Lengua y Literatura 5--'------
Comunicación y Lenguaje L3 (lnglés) 5-----------¿---------¡
Tecnologfa de la lnformación y la Comunicación 5--------
Matemática 5----------------------
Estad f stica Descriptiva------,---
Biologf a---
Quf mica--

Ciencias Sociales y Formación Ciudadana 5-----

Seminario
TOTAL.---
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ilr, EI crédito académico final a emitir será Diploma de Bachiller en Ciencias y Letras,

IV Para la evaluación de los aprendizajes se utilizará el Reglamento de Evaluación de

los Aprendizajes para los niveles Preprimario, Primario y Medio en todas las

moda.iidades que se encuentre vigente,

La presente Resolución debe colocarse en un lugar visible al usuario, como requisito

indispensable de información para los interesados del servicio educativo V sude sus

efectos a partir de su notificación, NOTIFIOUESE,
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